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Mexicali, Baja California, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiunol

Visto la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal de dos escritos signados por Bárbara García

Reynoso, por medio de los cuales pretende apersonarse en el presente juicio,

señala domicilio y autorizado para oÍr y recibir notificaciones, solicita copias y

realiza u na acla ración.

Por otra pafte se hace constar, que dentro del presente expediente no se le

reconoció el carácter de tercero interesada a Bárbara García Reynoso.

Por lo tanto, SE ACUERDA:

UNICO. Agréguense a los autos sin mayor proveído los escritos signados por

Bárbara García Reynoso, toda vez que como se adviefte de la cuenta que

antecede, en los presentes autos no se le reconoció a dicha persona el carácter de

tercero interesado y por tanto, no ha lugar a proveer respecto de su solicitud de

copias dentro del expediente en que se actúa.

1 Tod mencionadas se refieren al año dos milveintiuno, salvo mención expresa en
contrario.
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A ELECTORAL
CALIFORNIA

F|OUESE a las partes FOR ipublíquese por LISTA y en el S,lTlO

IAL DE INIIERìSET de, eôta órgqr{o urisdiccional electoral, de conformidad

n los artículos 3,02, fracción ll, de la;Ley

, 64, 66, fracción V y 68 detReg,larne4fo

I Estado de tsala California.

í lo acordó y firrna el

Eleçtoral del Estado de Baja Cal'ifornia;

nterior delTribunal de Justicia Electoral

delai

da fe

de
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